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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 25 y 42 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Dulce María Sauri Riancho, Mariana Rodríguez Mier y Terán, Claudia Pastor Badilla y 
René Juárez Cisneros. 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

19 de mayo de 2021. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 19 de mayo de 2021. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Publica. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a la programación y presupuestación anual del gasto público que las dependencias y entidades deberán llevar a cabo un 
seguimiento de las necesidades que enfrenten en cada ejercicio fiscal, respecto del Sistema Nacional de Cuidados; para que, con base 
en esos resultados, el anteproyecto que elaboren contemple un aumento de recursos que garantice su implementación. Agregar que el 
presupuesto destinado para el Sistema Nacional de Cuidados no podrá ser disminuido, en términos reales, respecto del que se haya 
asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 

No. Expediente: 0030-2CP3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la
materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 74 fracción IV, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 
artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 
perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 
ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 25.- … 
 
 
 
 
I.  a la VI. … 
 
… 
 
 
 
 
… 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 25 
Y 42 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA.  
 
Artículo Único. Se reforman los incisos e), y f) de la fracción 
VIII del artículo 42 y se adicionan un penúltimo y último párrafos 
al artículo 25 y un inciso g) a la fracción VIII del artículo 42 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 25.- La programación y presupuestación anual del gasto 
público, se realizará con apoyo en los anteproyectos que elaboren 
las dependencias y entidades para cada ejercicio fiscal, y con base 
en: 
 
I. a VI. ...  
 
El anteproyecto se elaborará por unidades responsables de las 
dependencias y entidades, estimando los costos para alcanzar los 
resultados cuantitativos y cualitativos previstos en las metas así 
como los indicadores necesarios para medir su cumplimiento.  
 
En las previsiones de gasto que resulten deberán definirse el tipo y 
la fuente de recursos que se utilizarán. 
 
Las dependencias y entidades deberán llevar a cabo un 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Artículo 42.- … 
 
 
I.  a la VII. … 
 
VIII. … 
 
 
 
a) al d) … 
 
e) En su caso, se podrán proponer acciones para avanzar en el 
logro de los objetivos planteados en el Plan Nacional de 
Desarrollo y los programas que deriven del mismo; y  
 
f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados deberá 
establecer mecanismos de participación de las Comisiones 
Ordinarias en el examen y discusión del Presupuesto por sectores. 

seguimiento de las necesidades que enfrenten en cada ejercicio 
fiscal, respecto del Sistema Nacionalde Cuidados; para que, 
con base en esos resultados, el anteproyecto que elaboren 
contemple un aumento de recursos que garantice su 
implementación.  
 
Consecuentemente, el presupuesto destinado para el Sistema 
Nacional de Cuidados no podrá ser disminuido, en términos 
reales, respecto del que se haya asignado en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 
 
Artículo 42.- La aprobación de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos se sujetará al siguiente procedimiento:  
 
I. a VII. …  
 
VIII. En el proceso de examen, discusión, modificación y 
aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, 
los legisladores observarán los siguientes principios:  
 
a) a d) … 
 
e) En su caso, se podrán proponer acciones para avanzar en el 
logro de los objetivos planteados en el Plan Nacional de 
Desarrollo y los programas que deriven del mismo;  
 
f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados deberá 
establecer mecanismos de participación de las Comisiones 
Ordinarias en el examen y discusión del Presupuesto por sectores. 
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Los legisladores de dichas Comisiones deberán tomar en cuenta 
en sus consideraciones y propuestas la disponibilidad de recursos, 
así como la evaluación de los programas y proyectos y las 
medidas que podrán impulsar el logro de los objetivos y metas 
anuales. 
 

No tiene correlativo 
 
 

IX. … 
… 

Los legisladores de dichas Comisiones deberán tomar en cuenta 
en sus consideraciones y propuestas la disponibilidad de recursos, 
así como la evaluación de los programas y proyectos y las 
medidas que podrán impulsar el logro de los objetivos y metas 
anuales; y,  
 
g) El principio de irreductibilidad presupuestaria, tratándose 
de los recursos destinados al Sistema Nacional de Cuidados. 
 
IX. … 
… 
 

 TRANSITORIOS. 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. La Cámara de Diputados establecerá las previsiones 
presupuestarias necesarias para la implementación del Sistema 
Nacional de Cuidados, en los presupuestos de Egresos de la 
Federación y de las entidades federativas, sobre la base de la 
corresponsabilidad, a partir del ejercicio fiscal de 2022. 
 
Tercero. El monto de los recursos asignados, en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación y en el presupuesto de las entidades 
federativas del ejercicio fiscal que corresponda, para el Sistema 
Nacional de Cuidados, no podrá ser disminuido, en términos 
reales, respecto del que se haya asignado en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 
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Alejandro Alarcón  

 


